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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

  
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 12, 26 y 27 de la Ley General para el Control de Tabaco.   
2. Tema de la Iniciativa. Salud.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María del Pilar Torre Canales.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza.     

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 21 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Salud.   

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Secretaría de Salud para proponer al Ejecutivo Federal el incremento del precio de los productos del tabaco a través de 
políticas tributarias, con el objetivo de reducir de la demanda de productos del tabaco, y diseñar y operar el Sistema Nacional de 
Monitoreo de la Epidemia del Tabaquismo con el fin de identificar las tendencias relacionadas con el consumo de productos de tabaco 
en la población; el comportamiento de la oferta de los productos de tabaco y sus variaciones resultado de las políticas públicas de 
control del tabaco. Establecer los espacios 100 % libres de humo de tabaco.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafos cuarto y quinto, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 12. … 
 
 
 
I a IV. … 
 
V. Emitir las autorizaciones correspondientes para la producción, 
fabricación e importación de los productos del tabaco; 
 
 
 
 
 
VI a XI. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 12, 26 y 27 de la Ley General para el Control del 
Tabaco. 
  
Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 12; se 
reforman los artículos 26 y 27; se adiciona las fracciones XII y 
XIII al artículo 12 de la Ley General Para el Control del Tabaco 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables: 
 
I. a IV. ...  
 
V. Emitir las autorizaciones correspondientes para la producción, 
fabricación e importación de los productos del tabaco y para tal 
efecto, tratándose de nuevos productos de tabaco, es decir 
diferentes a los existentes que cambien su composición o 
incluyan nuevos aditivos y sabor ya sea artificial o natural, se 
deberá contar con la autorización de la Secretaría.  
 
VI. a XI. ... 
 
XII Proponer al Ejecutivo Federal, el incremento del precio 
de los productos del tabaco a través de políticas tributarias, 
con el objetivo de reducir de la demanda de productos del 
tabaco, principalmente entre los jóvenes y fortalecer los 
programas de prevención, cesación y tratamiento del 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona consumir o 
tener encendido cualquier producto del tabaco en los espacios 
100% libres de humo de tabaco, así como en las escuelas públicas 
y privadas de educación básica y media superior. 
 
… 
 
 
Artículo 27. En lugares con acceso al público, o en áreas 
interiores de trabajo, públicas o privadas, incluidas las 
universidades e instituciones de educación superior, podrán 
existir zonas exclusivamente para fumar, las cuales deberán de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias: 
 
I. Ubicarse en espacios al aire libre, o 
 
 
II. En espacios interiores aislados que dispongan de mecanismos 
que eviten el traslado de partículas hacia los espacios 100% 
libres de humo de tabaco y que no sea paso obligado para los no 
fumadores. 

 
 

tabaquismo. 
 
XIII Diseñar y operar el Sistema Nacional de Monitoreo de la 
Epidemia del Tabaquismo con el fin de identificar las 
tendencias relacionadas con el consumo de productos de 
tabaco en la población; el comportamiento de la oferta de los 
productos de tabaco y sus variaciones resultado de las 
políticas públicas de control del tabaco. 
 
Artículo 26. Queda prohibido a toda persona consumir o tener 
encendido cualquier producto del tabaco en los espacios 100% 
libres de humo de tabaco.  
 
 
En dichos lugares se fijará en el interior y en el exterior los 
letreros, logotipos y emblemas que establezca la Secretaría. 
 
Artículo 27. Se considerarán como espacios 100 % libres de 
humo de tabaco los siguientes: 
 
 
 
 
I. Todo lugar de trabajo interior y espacio cerrado de acceso 
al público, ya sean de carácter público o privado; 
 
II. Instalaciones del poder ejecutivo, legislativo y judicial 
federales; sus homólogos en las entidades federativas; 
municipios; entidades paraestatales de los tres órdenes de 
gobierno, y órganos constitucionalmente autónomos; 
 
III. Hospitales, clínicas, centros de salud, consultorios, centros 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de atención médica públicos, sociales o privados, salas de 
espera, auditorios, bibliotecas, escuelas y cualquier otro lugar 
cerrado de las instituciones médicas y de enseñanza; 
 
IV. Unidades destinadas al cuidado y atención de niños y 
adolescentes, personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 
 
V. Bibliotecas Públicas, Hemerotecas o Museos; 
 
VI. Instalaciones deportivas; 
 
VII. Instituciones, centros y escuelas de educación inicial, 
básica, media superior y superior, incluyendo auditorios, 
bibliotecas, laboratorios, instalaciones deportivas, patios, 
salones de clase, pasillos y sanitarios; 
 
VIII. Cines, teatros, auditorios y todos los espacios cerrados 
en donde se presenten espectáculos de acceso público; 
 
IX. Vehículos de transporte público de pasajeros; 
 
X. Vehículos de transporte escolar o transporte de personal, y 
 
XI. En cualquier otro lugar que en forma expresa determinen 
la Secretaría o las autoridades estatales competentes. 
En los lugares de trabajo interior y espacios cerrados con 
acceso al público sólo se podrá fumar cuando se cuente con 
áreas de servicio al aire libre destinadas para dichos efectos, 
siempre y cuando el humo derivado del tabaco no invada los 
espacios cerrados de acceso al público. 
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No tiene correlativo 
 
 

En estas áreas de servicio al aire libre se colocarán avisos de 
advertencia de riesgos y daños a la salud provocados por el 
consumo de tabaco. Dichos avisos deberán contener leyendas, 
imágenes, pictogramas, fotografías y mensajes sanitarios en 
letreros o impresos gráficos con los que se alerte a los 
fumadores, de los daños ocasionados por el consumo del 
tabaco. 
  

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


